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1. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo General 

Dar cumplimiento a lo ordenado por la Directiva Presidencial 02 de 2002 a las Oficinas 

de Control Interno, a lo señalado en la Circular No. 04 de 22 de Diciembre de 2006 y a la 

Circular 17 de 2011, en relación con la «Verificación, recomendaciones y resultados sobre el 

cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor y uso de Software», para consolidar 

los datos del Informe periódico «Reporte del Informe de Uso Legal del Software» 

requerido por la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA). 

1.2. Objetivos Específicos 

• Recaudar los datos necesarios de la(s) dependencia(s) encargada(s) de la gestión y 

registro de datos del software en la entidad para comprobar la razonabilidad de sus 

registros. 

• Entregar a la Dirección Nacional de Derechos de Autor los datos solicitados por los 

medios previstos por dicho ente en los términos establecidos. 

• Elaborar el informe que dé cuenta del cumplimiento a lo ordenado por la normatividad 

vigente y divulgarlo por los medios idóneos y autorizados. 

2. ALCANCE 

El informe tendrá como alcance el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2020. 

Se referirá al software licenciado en uso y dado de baja en la entidad, así como los 

controles implementados para mitigar los riesgos asociados al uso de software no 

licenciado. 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

Para propósitos de este informe se consideran las siguientes normas: 

• Ley 1915 de 12 de julio de 2018 «Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen 

otras disposiciones en materia de derecho de autor y derechos conexos». 

• Art. 13 del Decreto Ley 262 de 2000. Estructura de la Procuraduría General de la 

Nación. 

• Directiva Presidencial 02 de febrero 12 de 2002. «Respeto al derecho de autor y los 

derechos conexos, en lo referente a utilización de programas de ordenador (computador)». 
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• Circular 07 de 28 de diciembre de 2005, «Verificación cumplimiento normas uso de 

software», Dirección Nacional de Derechos de Autor, Unidad Administrativa Especial 

del Ministerio del Interior. 

• Circular 017 de 01 de junio de 2011. «Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007, 

sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las normas en 

materia de derechos de autor sobre programas de computador (software)». 

• Circular No. 04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional 

en materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial 

«Verificación cumplimiento normas de uso de software», mediante la cual solicita a los 

Representantes Legales y Jefes de las Oficinas de Control Interno enviar la 

información relacionada con la «Verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados 

sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre software». 

• Plan Operativo Anual Vigencia 2021 de la Oficina de Control Interno. 

4. RESULTADOS 

1. En el sitio web de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, Unidad Administrativa 

Especial del Ministerio del Interior (http://derechodeautor.gov.co/), se consultó en 

febrero de 2021 los requerimientos de información de dicha Unidad. 

Allí se observa (Fig.1) que la fecha límite para diligenciar el informe solicitado es el 

viernes 19 de marzo de 2021. 

2. Se dirigieron oficios a la Oficina de Sistemas y al Grupo Almacén e Inventarios 
solicitando datos relacionados con los datos registrados de hardware de informática 
y licencias de software, con el fin de cotejar los datos disponibles en la entidad. 

3. El 25 de febrero de 2021 se diligencia el informe en línea (por la misma página web), 
consistente en un formulario provisto por la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
(DNDA), atendiendo lo indicado en la Circular No. 017 de junio de 2011 cuyo asunto 
es «Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007, sobre recomendaciones, seguimiento 
y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre 

programas de computador (software)». 

4. Los datos recaudados y cotejados muestran un total de cinco mil sesicientos 
dieciocho (5.618) computadores activos en la entidad. 

 

http://derechodeautor.gov.co/
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Fig. 1 Página web principal de la Dirección Nacional de Derechos de Autor. (Fuente. Consulta realizada por Internet 
en enero de 2021, Oficina de Control Interno - OCI). 

5. El cumplimiento del registro de los datos requeridos por la DNDA en el formulario 
electrónico dispuesto para tal fin se efectuó el 25 de febrero de 2021, encontrándose 
dentro de los términos establecidos para la presente vigencia. 

6. El registro de la DNDA, en lo que refiere a la pregunta “¿Con cuántos  equipos cuenta 
la Entidad?” sólo permite el ingreso de un (1) número.  El número registrado 
corresponde al total de cinco mil seiscientos dieciocho (5.618) equipos. 

7. El reporte a la DNDA se realiza en nombre de la Dra. Natalia Quintero Perdomo, Jefe 
de la Oficina de Control Interno de la Procuraduría General de la Nación. 

8. Se recibe la « CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL 
VIGENCIA 2021»  que se anexa al presente informe. 
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5. RESPUESTAS DILIGENCIADAS 

En el link http://52.247.48.139:8080/isoft/, se tiene acceso al panel de cuatro opciones 

siguiente, en el cual se da click en “Informe de Software”. 

 

Allí se despliega el formulario “Informe de Software” siguiente: 

 

http://52.247.48.139:8080/isoft/
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Además de los datos de identificación de la entidad y de la Jefe de la Oficina de Control 
Interno, se dieron las siguientes respuestas: 

¿Cón cuantos equipos cuenta le entidad? Cinco mil sesicientos dieciocho (5.618). 

¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usaurios 
instalen programas o aplicativos que no cuentan con la licencia respectiva? 

1. Operación de software de gestión de TI Aranda en la Entidad que habilita el monitoreo 
de software instalado en equipos de cómputo. 

2. Normatividad interna (Resolución No. 910 de 2019) orientada a los funcionarios sobre 
el carácter indebido de la instalación y uso de software sin su correspondiente licencia. 

3.  Campaña de divulgación dirigida a todos los funcionarios de la Procuraduría General 
de la Nación y contratistas, con mensajes distribuidos a través de los medios de 
comunicación interna, anunciando visitas de verificación del software autorizado en la 
entidad, de acuerdo con la Resolución No. 910 de 2019 - Políticas de Seguridad de la 
Información (Numeral 6.2 Política de Uso de Equipos de Cómputo), así como mensajes 
con énfasis en los beneficios de utilizar software licenciado y/o autorizado por la Oficina 
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de Sistemas. 

¿Cuál es el destino final que se la al software dado de baja en la entidad? 
La Procuraduría General de la Nación lleva registros de software dado de baja, el cual es 
comunicado al Comité de Bajas de la entidad y gestionado dentro del procedimiento 
organizacional establecido para dar de baja activos. 

6. CARPETA DE PAPELES DE TRABAJO 
 

Las comunicaciones y soportes correspondientes fueron incorporados un directorio 
(carpeta) en Windows con las siguientes subcarpetas o documentos: 

• Oficio de designación de la actividad a funcionario de la Oficina de Control 
Interno de fecha 06 de enero de 2021. 

• Oficios de requerimientos de datos para la preparación del informe dirigidos a 
las Oficina de Sistemas y a la Coordinación de Almacén e Inventarios. 

• Criterios de Auditoría – Normatividad pertinente y aplicable. 

• Oficios de respuesta con los datos solicitados por la Oficina de Control Interno. 

• El presente informe. 

• Constancia de recibido de informe, expedida por la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor. 

 
 
 

 
 

 
ORLANDO LÓPEZ CRUZ 

Funcionario Oficina de Control interno 
 

 
Vo.Bo.  

 
 
 

NATALIA QUINTERO PERDOMO 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
 
Anexo: CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2021, expedida por la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor por correo electrónico y fecha 25 de febrero de 2021, dentro del término legal 
que vence el 19 de marzo de 2021. 
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Anexo 1 
CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2021 
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